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Licitación Pública No. Eo-SIPDUS-Nl5O-2O23

Estado libre Y Soberano de Hidalgo
Poder Ejecutivo

Convocator¡a No. O21 /2023
Procedimiento por Licitación Pública

No. EO-Sl PDUS-Nl60-2023

Junta Pública de Fallo de Licitación

Acta circunstanciada que se levanta con motivo de la Junta Pública en la que se da a conocer el
Fallo de la L¡citación Públ¡ca No. EO-SIPDUS-N]6O-2023, correspondiente a la obra: Reconstrucción
de la C.E. Tecamatl (San Agustín Tlaxiaca) - Ajacuba; ubicada en la localidad de Tecamatl, Municipio
de San Agustín Tlaxiaca, Estado de Hidalgo; los recursos financieros para la contratación de la obra
objeto de este procedimiento de contratación por licitación pública, serán con cargo al oficio de
autorización de recursos No. HAcIE N DA-A-F AFEFlcl-2O23-15o2-OO437, de fecha 28 de jul¡o de 2023,
emitido oor Secretaría de Hacienda del Cobierno del Estado de Hidalgo.

En la ciudad de Pachuca de soto, Estado de Hidalgo, s¡endo las l2:3o horas del dÍa 14 de
septiembre de 2023; en cumplimiento dé lo dispuesto por los Articulos 44 de la Ley de Obras
Públicas y Servicios Relac¡onados con las Mismas para el Estado de Hidalgo y 43, 44 y 45 del
Reglamento en vigor, se reunieron en la Sala de Juntas de la Dirección Ceneral de
Administración de esta Secretaría de Infraestructura Públ¡ca y Desarrollo Urbano Sostenible,
ubicada en: Ex Centro Minero Edificio 28 ler piso, Boulevard Felipe Angeles Km.93.5, Col. Venta
Pr¡eta, Pachuca de Soto, Hidalgo, C.P. 42o8o; los servidores públicos, cuyos nombres,
representaclo n es y firmas constan al calce de esta acta, con el objeto dé dar a conocer el
resultado del fallo emit¡do por la Secretaría de Infraestructura Pública y Desarrollo Urbano
Sostenible, relativo a esta licitación Pública como consecuencia del Acto de Presentación y
Apertura de Proposiciones, en que fue levantada y firmada el acta respectiva de esta
licitación por las personas que en ella intervinieron y a quienes se da a conocer el resultado.

Preside la presente junta pública la Arq. Ana Edith Cosmópulos Corona, Dlrectora de Precios
Un¡tarios, en nombre y representaclón de la Secretaría de lnfraestructura Pública y Desarrollo
Urbano Sostenible, ello con fundamento en lo previsto por los Artículos 5 Fracción l, 17 Fracción lV
y 31 Fracciones ll y X de la Ley Orgánica de la Administración Pública para el Estado de
Hidalgo y 1,3, 4,5, 5, 7 fracción ll inc¡so c) 8, ll fracción XXV y14fracc¡ones XVlllyXlX del Reglamento
lnterior de la Secretaría de Infraestructura Pú blica y Desarrollo Urbano Sostenlble, vigente, del
Poder Ejecutivo del Estado Libre y Soberano de Hidalgo.

El Servidor Público que preside el presente acto, en su calidad de persona titular de la Dirección de
Precios Unitarios, lo hace de conformidad con las facultades que le fueron delegadas por el titular
de la entonces Secretaría de Obras Públicas y Ordenamiento Terr¡tor¡al mediante Acuerdo
Delegatorio de Facultades expedido para tal fin, publicado en el Periódico Oficial del Estado de
Hidalgo, de fecha 09 de agosto de 2021.

El estudio, análisis y evaluación de las proposic¡ones presentadas, se realizó con
fundamento en lo dispuesto por los Artículos lOB de la Constitución Polítlca del Estado Libre
y Sobera no de H algo y 44 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las

do de Hidalgo y lo aplicable de su Reglamento vigente, asÍ como con lo
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Licitac¡ón Pública No. EO-SlPDUS-N l60-2023

establecido en las bases de esta l¡citación, por lo que una vez realizada la evaluación

minuciosa de los documentos y constancias que integran las proposiciones presentadas por

los lic¡tantes, en sus aspectos Legales, Técnicos y Económicos la Secretaría de Infraestructura
pública y Desarrollo Urbano SosteÁible del Poder Ejecutivo del Estado L¡bre y Soberano de

Hidalgo, determina que la persona seleccionada para ejecutar los trabajos de la obra que

nos ocupa, es:

"INKM Ingeniería. SA. de C.V."

En virtud de lo anterior, el licitante aquí seleccionado se obliga a firmar el contrato y demás

documentos que sean necesarios hasta por la cantidad de: $u'932.074'65 (d¡ecis¡ete millones

návec¡entos trá¡nta y ¿os m¡l setenta v cuairo oesos gSñoO V.N.l la cual incluye el 167o del ¡mpuesto

al valor agregado.

con un plazo de ejecución de la obra de t23 días naturales, debiendo iniciar los trabajos mot¡vo de

la presente licitación, a partir del día 28 de septiembre de 2023'

Sehaceconstarqueseadjuntacomoanexono..la|apresenteActade..Fa||o,formandoparte
lni"gr"nt" de la misma, el á¡ctamen que sirvió de base para el presenté Fallo para la adjudicación

delcontrato de la obra pÚblica a precios unita rios y tiempo determinado, en el que consta el anális¡s

;etallado de las proposiciones presentadas y lai razones fundadas y motivadas para admitirla o

á"i""f,"r1., r"gún el caso, de conformidad con el ArtÍculo 44 de la Ley de obras Públ¡cas y Servic¡os

Relacionados con las M¡smas para el Estado de Hidalgo y lo aplicable de su Reglamento v¡gente'

El licitante ganador se obliga a exhibir en el plazo establec¡do en la Ley de obras Publicas y servic¡os

Relacionados con las Mismas para el Estado de Hidalgo y del reglamento en vigor y previo a la firma

del contrato, las pólizas o. i¡"n.", y demás documentos necesarios para la formalización del

fontrato respectlvo, los cuales deberá presentar en las oficinas de.la Dire¡lión ceneral de

Administración,s¡taenEXCentroMineroEdificio28lerpiso,Bou|evafdF_e||peA.nge|esKm.93'5'
Cof.VentaPr¡eta,PachucaAeSoto,Hidalgo,c'P'42O8¡o'teléfonos7717]traO45'77171780Oo
extens¡ones A742y A6A1,O" Lrn"5' a Viernás en horario de 8:30 a 16:30 horas, lugar en el que se

firmará el contrato 
"orr.rponái"nte, 

el cual se estima ser firmado a partir del día 15 de septiembre

de 2o23,así mismo qr"o" 
"nt"i"J" 

la empresa ganadora que deberá preparar.y te.ner en el lugar

de ejecución de los trabajos, los elemenios suficientes y necesarios para el día del inicio de su

ejecüción. \
Se reitera por este conducto, q ue el (los) MANIFIESTO (S) DE NO DESEMPEÑAR EMpLEO'-,CARGO o S \
éóulsloñ DENTRO DEL SERütcto óúeLrco, documentos 2.-2.2.y 2.-23., presenta.do (s) dentro de

lals) piopos¡cl¿n [es) del trosl'paitic¡pante lsjen esta !i"F"i?l:i?l'-"i'Ii',T:]:)^:,:i:i::if]5.t¿;;;ifiiJi;üi é;;:;; r'nterno de contror en esra Dependencia a finde dar cumprim¡ento a

lo establecido en el artÍculo 49 fracción lX de la Ley ceneral de Responsa bllidades Administrativas'

se¡scientaslehC¡la
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Licitación Pública No. EO-SlpDUS- N]60-2023

efectos de su notif¡cac¡ón y al finalizar este acto sé f¡jará un ejemplar de esta acta en el domicilio de
la Convocante por un periodo de clnco días hábiles.

No habiendo otro asunto que tratar y que hacer constar, se da por concluida la presente Junta
siendo las 12:55 horas del día de su fecha, firmando al calce y al margen, los que en ella intervinieron
y así quisieron hacerlo, para debida constancia y a fin de que surta los efectos legales procedentes.

La falta de firma de algún licitante no invalidará su contenido y efectos.

Por la Secretaría de Infraestructura Pública v Desarrollo Urbano Sostenible

Por el Órgano Interno de Control en la SIPDUS

Por la Dirección General de Suoerv¡sión
ica y Evaluación

Tec. T

No se presentó

ipe Sánchez Rangel

General de Asuntos Juríd¡cos

alupe Vite Silvestre

Por la Dirección General de

z Monroy

Corona Badillo

Por la Coordinación Ceneral Jurídica

3t4



Licitación Pública No. EO-StpDUS-Ni60-2023

Por el Consejo Coordinador Empresarial del
Estado de Hidalgo

No se presentó

Por el Colegio de Arquitectos de Hidalgo AC

gl¿' IN-FRAESTRUCTURA I j,
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Por el Colegio de Ingenieros Civiles de Hidalqo
AC

No se presentó

Por la Cámara Mexicana de la Industr¡a de la
Construcción

No se presentó
No se presentó

Por la cámara Nacional de la Industria de Transformación Delegación pachuca

No se presentó

Por los licitantes partic¡pantes

Nombre

'1.- INKM Ingeniería, S.A. de C.V.

No se presentó

2.- Constructora Dazna, S.A. de C.V.

No se presentó

Nota: Estas firmas pertenecen al acta circunstanc¡ada levantada con mot¡vo de la Junta pública del Acto de Fallo, relat¡va a
la Licitación Públ¡ca No. Eo-slPDUs-Nl60-2023, correspondiente a la obra: Reconstrucción de la C.E. Tecamatl (san Agustín
Tlaxiaca) - Ajacuba; ub¡cada en lá localidad de Tecamatl, Mun¡c¡p¡o de San Agustín Tlax¡aca, Estado de Hidargo.\+

t,
t
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Gobierno del Estado de Hidalgo
secretaría de Infraestructura Públ¡ca y Desarrollo Urbano sostenible

Fallo del Procedim¡ento por Lic¡tación Públice
No. EO-SIPDUS-Nl60-2023
Convocatoria No. O2ll2o23

Anexo No. I
Resultado de la revisión cualitativa "dictamen'para determinar el fallo de adjudicación del contrato de
obra pública a precio un¡tar¡o,

En la ciudad de pachuca de Soto, Estado de H¡dalgo, el día 14 de septiembre de 2023, en las ofic¡nas de
la Dirección de Precios Unitarios, de la Dirección Ceneral de Administrac¡ón, de la Secretaría de
Infraestructura Pública y Desarrollo Urbano Sostenible, sita en: Ex-Centro Minero, Edificio 28, planta baia,

Blvd. Felipe Ángeles km.93.5, Col. Venta Prieta, C.P.42080, Pachuca de Soto, Hidalgo con fundamento a

lo que establece el artículo 44 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas para

el Estado de Hidalgo y 43 de su Reglamento, se procedió a elaborar el dictamen del Proced¡miento por
Licitac¡ón pública No. EO-SIPDUS-NI5O-2O23, para la adjudicación de la obra pública: Reconstrucción de
la C.E. Tecamatl (San Agust¡n Tlaxiaca) - Ajacuba; ubicada en la localidad de Tecamatl, Municipio de San
Agustín Tlaxiaca, Estado de H¡dalgo.

a).- Fundamento del procedimiento de contratación

Con fundamento a lo dispuesto por la Constitución Política del Estado de Hidalgo en el artículo lO8, y en
los artículos 3l fracción 1,33 fracción l, y 34 de la Ley de Obras Públicas y Serv¡cios Relacionados con las

Mismas para el Estado de H¡dalgo.

b).- Criter¡os utilizados para la evaluac¡ón de la solvencia de las condiciones legales, técnicas y
económicas de las proposiciones.

Con fundamento a lo dispuesto por la Constituc¡ón Po¡Ítica del Estedo de Hidalgo en el artículo log y el

articulo 44 de la Ley de Obras Públicasy Serv¡cios Relacionados con las Mismas para el Estado de Hidalgo
y los articulos 41,42y 43 de su Reglamento y lo dispuesto en las bases del proced¡miento por licitación
pública.

c).- Adjudicación del contrato

Con fundamento a lo que establece la Ley de Obras Públicas y Servic¡os Flelacionados con las Mismas
para el Estado de Hidalgo en su artículo 44, cuafto parrafo.- una vez hecha la eváluación de las
proposiciones, el contrato se adjudicará de entre los licitantes, a aquel cuya propuesta resulte solvente,
porque reúne, conforme a los criterios de adjudicación establecidos en las bases del procedimiento por
licitación publica, las condiciones legales, técnicas y económicas requeridas por la convocantey garant¡ce

satisfactor¡amente el cumplimiento de las obligaciones respectivas.

l. Reseña cronológ¡ca de los actos del presente Procedimiento Por L¡citación Públ¡ca.

\

\

Dictamen oara determinar elfallo de la
2023, en relación a la adjud¡cación de la obra
en la localldad de Tecamátl, MunlciPlo de

\\ \ -+_
\\



1.2.- Que con fecha 2l de agosto de 2023, se publicó en el periódico Oficial de Hidalgo, así como en la
página de internet s-obraspublicas.hida l9o.gob.mx, la Convocatoria No. O21/2O23la cual se pone a
disposición de los interesados a partic¡par en el Proced¡miento por Licitación Públ¡ca No. EO-
SIpDUS-Nl6O-2023, para la adjudicac¡ón de le obra pública: tleconstrucción de la C.E. Tecamatl (San
Agustin Tlaxiaca) -Ajacuba; ubicada en la localidad deTecamatl, Municipio de San Ag ustín Tlaxiaca,
Estado de H¡dalgo.

1.3.- Las basés del procedimiento por l¡citación pública se pus¡eron a disposición de los interesados a
partir de la fecha de su publicación y hasta el día 04 de sept¡embre de 2023.

1.4.- Con feche 28 de agosto de 2023 a las 09:00 hrs., se llevó a cabo la visita al sitio donde se real¡zarán
los trabajos.

1.5.- Con fecha 05 de septiem bre d e 2023 a las l2:oo hrs., se rea lizó el acto de junta de acla raciones en la
Sala de Juntas de la Dirección Ceneral de Administración de esta Secretaría de Infraestructura
Pública y Desarrollo Urbano Sosten¡ble, ub¡cada en Ex-Centro Minero edificio 2B planta baja, sita en
el km. 93.5 del Blvd. Felipe Ángeles, Col. Venta Prieta, Pachuca, Hgo., en presencia del Órgano
Interno de Control, funcionarios públicos invitados, así como la convocante, se paso l¡sta de
asistencia encontrá ndose presentes:

'1. INKM Ingeniería, S.A. de C.V.

2. Constructora Dazna, S.A. de C.V.

1.6.- Con fecha 1'l de séptiembre de 2023 a las l2:O0 hrs., se real¡zó el Acto de Presentación y Apertura de
Proposiciones, en presencia del órgano ¡nternó de control, func¡onarios públicos invitados, así como
la convocante, se paso lista de asistencia encontrándose presentes los l¡citantes s¡guientes:

'1. INKM Ingeniería, S.A. de C,V.
2. Constructora Dazna, S.A. de C.V.

1,7.- Se procedió a abrir el sobre q ue conten ía los docu mentos q ue acredita n la existencia legal, capacidad
técnica y financiera, la Propuesta Técn¡ca y Económica de los licitantes, realizando la revisión
cuantitativa de la documentación presentada, con los resultados que se describen:

Dictamen para determ¡nar el fallo de la Convocatoria No. O2l/2ol Ael proceo¡m¡ento por Licitación Pública No. EO-SIPDUS-Nl60-
2023, en relación a la adjudicación de la obra Reconstrucción de la c.E. Tecamatl {San A,gustin Tlaxiaca) - Ajacuba; ubicadá
en la localidad de Tecamatl, Municiplo do sen Estado d€ Hidalgo.

t.1.-

\\
\\
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Cobierno del Estado de H¡dalgo
Secretarfa de Infraestructura Pública y Desarrollo Urbano Sostenible

Fallo del Procedimiénto por Licitación Pública
No. EO-SIPDUS-Nl60-2023
Convocatoria No. 0212023

Los recursos financieros para la adjudicación y contratación de la obra objeto del presente
procedimiento por Licitación pública, son autorizados por la Secretaría de Hacienda del Gobierno
del Estado de Hidalgo, mediante el oficio No. HACIENDA-A-FAFEF/G|-20231502-OO437 de fecha 28
oe tu o oe 2u25.

;i !i:l..r !,r.-i,.l.irl ; , - ''
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Gobierno del Estado de Hidalgo
Secretaría de Infraestructura Pública y Desarrollo Urbano Sostenible

Fallo del Procedimiento por Licitación Pública
No. EO-SIPDUS-Nl60-2023
convocatoria No. O2l2O23

l.Z.l.- Lic¡tantes cuyas proposiciones se desecharon y quedó asentado en el acta de la junta pública del
acto de presentación y apertura de proposiciones de fecha ll de septiembre de2OZSa las l2:OO hrs.:

Ningún L¡c¡tante

1.2.2,- Licitantes que cumplieron con la revisión cuantitativa y son considerados para la ev"aluación

cualitativa.

No. Licitante
Monto Propuesto sin

I.VA Plazo de Ejecución en Dfas Naturales.

INKM Ingeniería, S.A. de C.V. sl5'458.685.04
]23 días naturales, in¡c¡o 28 de
seotiembre de 2023, terminación 28
de enero de 2024.

¿,-
Constructora Dazna, S.A. de
cv. 916',499,124.99

]23 días naturales, inicio 28 de
sept¡embre de 2023, terminación 28
de enero de 2024.

En razón de lo anterior se procedió a realizar la:

ll.- Evaluación cualitativa de la que se desprenden las razones técnicas y económicas, por las cuales se

aceptan o desechan las proposiciones presentadas y aceptadas en el acto de presentación y
a pertu ra.

Fecha y lugar de elaboración del dictamen.

En la D¡rección de Precios Unitarios de la Dirección General de Administración, de la SecretarÍa de
Infraestructura Pública y Desarrollo Urbano Sostenible, se procedió a elaborar el análisis detallado
(cua l¡tativo), los d ías l2 y 13 de septiembre de 2023, a la docu mentación de las proposiciones presentadas
por los licltantes: I.- INKM lngeniería, S.A. de C.V. y 2.- Constructora Dazna, S.A. de C.V, para determinar
el cumplimiento en los aspectos legales, técnicos y económicos, solicitados en las bases del
procedimiento por licitación pública y en los criterios de la evaluación y adjudicación que establece el

artículo q primero y segundo párrafo de la Ley de Obras Públicas y Serv¡c¡os Relac¡onados con las

Mismas para el Estado de Hidalgo y la sección lll Evaluación de las Propuestas, artículo 4l fracc¡ones de
lalalaVl,incisoAfraccionesdelalalalV,artÍculo42fraccioneslalall,incisoAfraccioneslalaVlll,de
su Reglamento en vigor obteniéndose los resultados como a continuación se relac¡ona.

D¡ctamen para determ¡
2023, en relación a la ad

3n
r elfallo de la Convocatoria No.0212023, del Proced¡miento por Licitación Pública No. EO-SIPDUS-NI6O-

de la obra pública: Reconstrusclón de la C,E. Tecamatl (San Agustln Tlaxiaca) ' Alacuba;
en la localidad de pio de San Agustfn Tlaxiaca, Elado de Hldalgo.

'11171"1
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Gobierno del Estado de Hidalgo
Secretaría de Infraestructura Pública y Desarrollo Urbano Sostenible

Fallo del Procedimiento por Licitación Pública
No. EO-SIPDUS-Nl60-208
Convocatoria No. O2ll2023

ll.l.- Constructora Dazna, S-A" de C,V.

Observaciones: Presenta el documento 6.1.3.- Opinión de Cumplimiento de Obligac¡ones Fiscales
Estatales, ém¡tida por la Secretaría de Hacienda del Gob¡erno del Estado de Hidalgo, con vigencia al l0
de sept¡embre de 2023.

Causal No. I
Requ¡sita incorrectamente el documento 6.-6.I.- Capacidad Fianciera

Motivo:
No cumple con lo éstablecido en él Documento 6.-6.1.- Capacidad financiera. 6.1.3.- Ooinión de
Cumpl¡miento de Obligaciones Fiscales Estatales, por la siguiente causa:

El licitante presenta la opinión de las obligaciones fiscales estatales con fecha de vencimiento el lO de
sept¡embre de 2023, por lo que no es vigente a la fecha de contrato, como se solicite en las bases de esta
licitación documento 6-6.1 Capacidad Financiera.- Numeral 6.1.3.- Anexar la opinion de cumplimiento de
las obligaciones f¡scales estateles, vigente a la fucha de contratación y en sentido positivo, émitida por la
secretaría de hacienda del gobierno del estado de h¡delgo, que se obtiene a traves del portal de internet
ofic¡al: http;//portaltributario.hidalgo.gob.mx/ov/ovirtual.html, de la Secretaria de Hac¡énoa; o oe manera
presencial en la siguiente d¡recc¡ón: calle V¡cénte Segura no.206 altos, col. Periodistas, pachuca de Soto,
Hidalgo. (art.69 bis del Código Fiscaldel Estado de Hidalgo).

Por lo tanto, no cumple con lo que se establece en las bases del procedimiento por lic¡tación públ¡ca en
el Capítulo lV.- Evaluación y Adjud¡cación; Numeral 4. - Criterios de evaluación de los documentos que
acreditan su existencia legal, capacidad técnica y financiera, y que son distintos a los documentos de la
propuesta técnica y económica,4.l- Escritos o Manifestaciones, fracción 2.- En la evaluación se verificará
que la ¡nformación, se ajuste a cada uno de los documentos, anexos y requis¡tos solicitados en las bases
del proced¡miento por licitación.

Fundamento:
Que refiere como causal de desecho lo establecido en las bases del procedimiento por licitación pública
en el Capítulo lV.- Evaluación y Adjudicación; Numeral 5.- Causeles para desecher los documentos que
acreditan su existencia legal, capacidad técnica y financiera y que son distintos a los documentos de la
propuesta técnica y económ¡ca, fracción 3.- Cuando habiéndolos presentado, uno o varios documentos
no se ajusten a lo sol¡citadoy numeral 6.- Capacidad financiera, fracción 6.].3.- Cuando no anexe la opinión
de cumplimiento de las obligaciones fiscales estatales, en sentido positivo, emitida por la SecretarÍa de
Hacienda del Gobierno del Estado de Hidalgo, o bien si habiéndola presentado, esta no se encuentre
vigente a la fecha de contratación (Código Fiscaldel Estado de Hidalgo, art.69 BIS).

Dictamen oará determinar el fallo de la Convocatoria No.
2oz, en relación a la adjudicac¡ón de la obra públ¡ca:

\

(

en la localidad de Tecamatl, Municipio de san Agustln

del Procedim¡ento por L¡citación Pública No. EGSIPDUS-N160-
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Gobierno del Estado de Hidalgo
SecretarÍa de Infraestructura Pública y Desarrollo Urbano Sostenible

Fallo del Procedimiento por Licitación Pública
No. EO-SIPDUS-N150-2023
Convocatoria No. O2l2O23

y con lo que establece el Reglamento de la Ley de Obras Públicas para el Estado de H¡dalgo en el artículo
45: "se cons¡dera causas para el desechamiento de las proposiciones las siguientes:

ll.- El incumplimiento de las condiciones legales, (."), requeridas por la convocante.

Flesolución: por el motivo y fundamento derivado de la causal No. l, es procedente decretar, esta
proposición como no solvente y desechada para la adjudicación del contrato correspond iente.

lll.- Licitante cuya proposición resultó solvente y es aceptada, por haber cumplido con los requisitos
exigidos, como resultado del análisis cualitativo de la proposición,

lll.l.- INKM Ingeniería, S.A. de CV.

Motivo v Fundamento
El licitante: INKM Ingenierfa, S,A. de CV., cumple con los lineamientos establecidos en las bases del
procedimiento por licitación pública, y no se encuentra en los casos que como causas de desécho se

incluyen en el capítulo lV.- Evaluación y adjudicación; los numerales de las causales para desechar, su
existencia legal, propuesta técnica, propuésta económica, de la proposición,y en base a lo que establece
el artículo 44 primero y segundo párrafo de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las
Mismas para el Estado de Hidalgo, así como la sección lll evaluación de las propuestas, los artículos 4l
fracciónlalaVt,incisoAfrácciónlalalV,artÍculo42fracciónlalall,¡ncisoA,fracciónlalaVlll,del
Reglamento antes citado, y el presupuesto base de la convocante.

por lo tanto la proposición (existencia legal, propuesta técnica y económica) del licitante: INKM Ingeniería,
S.A. de C.V., resulta solvente por reunir las condiciones legales, técnicas y económicas requeridas por la

convocante, y garantiza satisfactoria mente el cumplimiento de las obligaciones respect¡vas con un
monto de $15'458,685.04 (Quince millones cuatrocientos cincuenta y ocho mil seiscientos ochenta y c¡nco
pesos o4/loo M.N.) sin incluir el l.V.A. y un plazo de ejecución de l23 días naturales.

Resolución:
por lo antes motivado y fundado, es procedente decretar que el l¡citante que resultó solvente y al cual se
le adjudica el contrato de la obra públ¡ca a precio unitar¡o de esta licitac¡ón pública es: INKM Ingeniería,
S.A. de Cy., por reunir las condiciones legales, técnicas y económicas requeridas por la convocante, y
garantizar satlsfactoria mente el cumplimiento de las obligaciones respectivas con el monto de
$15'458,685.04 (Quince millones cuatrocientos c¡ncuenta y ocho mil seiscientos ochenta y c¡nco pesos

O4/IOO M.N.) sin incluir el lV.A. y un plazo de ejecución de l23 días naturales.
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Jll
elfallo de la Convocatoria No. 0212023, del Procedimiento por L¡citación Públ¡ca No. EO'SIPDUS'Nl50'

la obra pública: Reconstrucción de la c"E. Tecamatl (San Agustin Tlaxiaca) - Ajacuba; ublcada
Estado d€ Hidalgo.
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Gobierno del Estado de Hidalgo
Secretarfa dé Infraestructura Pública y Desarrollo Urbano sostenible

Fallo del P¡ocedimiento por Licitación Públ¡ca
No. EO-SIPDUS-Nl60-2023
convocator¡a No. o2ll202

lV,- Fecha, lugar y hora para la firma del contrato, y la presentación de garantfas.

a).- Firma del contráto: El licitante adjudicatario del contrato de la obra pública a precios unitarios, lo
firmará por un monto $15'458,685.04 (Quince millones cuatrocientos cincuenta y ocho mil seiscientos
ochenta y cinco pesos O4/IOO M.N.) sin incluir el l.V.A. y un plazo de ejecución de 123 días natureles. y se
estima a ser firmado a partir del día 15 de sept¡embre de 2c.23 prev¡a entrega de las garantías
corresoondientes.

b).- Presentación de oarantías: El l¡citante adjudicatario del contrato de la obra pública a precios unitarios,
se obliga a exhibir en el plazo establecido por la Ley de Obras Públ¡cas y Servicios Relacionados con las
Mismas para el Estado de Hidalgo y su Reglamento y previo a la firma del contrato, las pólizas de fianzas
de ant¡c¡po y de cumpl¡miento del contrato.

Ambos trámites se verificarán en la Dirección Ceneral de Administración, sita en Ex-Centro Minero,
Edif¡cio 28, planta baja, Blvd. Felipe Ángeles km.93.5, Col. Venta Prieta, C.P.42080, pachuca de Soto, Hgo.,
Tef. (Ol 771) 717-8000 ext.8742,8681, de lunes a viernes en el horario de 8:30 a 16:30 horas.

V.- Nombre, cargo y firma del servidor público que lo emite, del que preside los actos publicos y de los
que elaboran la evaluación.

Emite el presente dictamen para el fallo el Ing. Andrés Zuviri Guzmán, D¡rector Ceneral dé
Administrac¡ón, en nombre y representac¡ón de la Secretaría de Infraestructura Pública y Desarrollo
Urbano Sosten¡ble, ello con fundamento en lo previsto por los artículos 1,2,3,4,5 frccción l, l7 fracción lV
y 3l fracciones ll y X de la Ley Orgánica de la Administración Pública para el Estado de Hidalgo y,'1, 2, 4, 5,
5 y 7 fracción ll inc¡so c) y]4 fracciones lX, X, y XIX del Reglamento lnterior de la Secretaría de
Infraestructura Pública y Desarrollo Urbano Sostenible, del Poder Ejecutivo del Estado Libre y Soberano
de H¡dalgo.

El presente procedimiento de contratac¡ón se r¡ge por el Reglamento tnterior de la Secretaría de
Infraestructura Pública y Desarrollo Urbano Sosteniblé, s¡n perjuicio de que el procedimiento de
contratación al que pertenéce, fue iniciado con fecha 21 de agosto de 2023, y que fue publicado en el
Periódico Oficial del Estado de H¡dalgo, alcance s¡ete, con fecha 28 de julio de 2023, mediante el cual se
realizan modificaciones a las denominaciones de diversas áreas que conforman la misma, debido a la
naturaleza de los procedimientos de contratación y/o convocatorias, el actual Reglaménto, en sus
artículos Trans¡torios Sexto y Sépt¡mo, enuncia que continuarán en vigor los acuerdos y demás
disposiciones de carácter general, d¡ctados con apoyo en el Reglamento Interior de la SecretarÍa de Obras
Públicas y Ordenam¡ento Terr¡torial que se abroga, en lo que no se opongan a dicho decreto. De igual
manera si el citado decreto confiere atribuciones a unidades adm¡nistrat¡vas oue se encuentren

Dictamen gara determinar elfallo de la Convocatoria No. del Procedimiento por L¡citación pública No. EO-SIPDUS-N]6O-
2023, en relación a la adjud¡cación de la obra pública: la CE.Tecamatl (San Agustin Tlaxiaca) - Ajacuba; ubicada

de Hidalgo.én la localidad de Tecamatl, Mun¡cip¡o do San Agugtfn
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Gobierno del Estado de Hidalgo
secretaría de Infraestructura Pública y Desarrollo Urbano Sostenible

;allo del Procedimiento por Licitación Pública
No. EO-SIPDUS-Nl60-2023
convocatoria No. o2l2o23

señaladas en otras disposic¡ones con distinta denominación, se entenderá que corresponden a las

orevistas en el m¡smo.

Emite
Director General de Administración

de la S.|.P.D.U.S.

Servidor Público
designado para presidir los actos

de licitación pública y evaluó, Directora de

Arq. Ana Ed¡th Cosmópulos Corona

1/1

Dictamen oara determinar el fallo de la Convocator¡a No.021/2023, del Procedimiento por Lic¡tación Pública No. EO'Sl

2023, en relación a la de la obra públ¡ca: Reconstrucción de la C.E. Tecamatl (Sán Agustin Tlaxiaca) - AJacuba;
de San Agustfn Tlaxiacñ, Estado d€ Hldalgo.
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Precios Unitarios de la S.l.P

Aro. María Dolores Jiménez Rendón

en la localidad de
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